
 

 

 

COMUNICADO No. 04 
 

"Las contralorías territoriales son vitales para Proteger los 
Recursos Públicos del País" 

 
 

Bogotá D.C., 18 de octubre de 2024.   El Consejo Nacional de Contralores informa 
a la ciudadanía que, pese a los intentos de desestimar el valioso papel que 
desempeñan las contralorías territoriales, es fundamental reconocer la importancia 
de estos organismos en la vigilancia de los recursos públicos. Gracias al esfuerzo 
coordinado de las contralorías en cada rincón del país, hemos logrado no solo 
prevenir el detrimento patrimonial del Estado, sino también optimizar la gestión 
pública, a través de hallazgos significativos y beneficios de control fiscal que, a la 
fecha, superan los 3 billones de pesos, cifra que puede ser verificada por la        
Auditoría General de la República, entidad encargada de evaluar y medir estos 
impactos. 
 
Es importante subrayar el rol clave de las contralorías en las Comisiones Regionales 
de Moralización, donde junto con otros organismos de control, continúan 
garantizando la protección de los recursos públicos a nivel nacional. En particular, 
destacan los avances logrados en áreas como el Programa de Alimentación Escolar 
(PAE) y las obras inconclusas, donde se ha mejorado de manera sustancial la 
calidad y la oportunidad en la provisión de alimentos a nuestros niños, además de 
combatir de manera efectiva los proyectos  conocidos como elefantes blancos. 
 
Durante la última vigencia, hemos llevado a cabo más de 5.868 auditorías a lo largo 
del territorio nacional, herramienta indispensable para asegurar que los recursos de 
los colombianos se destinen efectivamente a las necesidades prioritarias del país, 
detectando y documentando los hallazgos correspondientes. 
 
A pesar de las limitaciones presupuestales y operativas, hemos logrado resultados 
contundentes. En los procesos de jurisdicción coactiva, se ha recaudado más de 61 
mil millones de pesos, montos que están siendo reintegrados a las entidades 
afectadas. Seguimos trabajando de manera decidida para garantizar que los fallos 
con responsabilidad fiscal se ejecuten y que los recursos públicos regresen a donde 
pertenecen. 
 
Los contralores, junto con nuestros equipos, estamos firmemente comprometidos 
con la resolución de los más de 11 mil procesos ordinarios y verbales en curso, 
garantizando el debido proceso y protegiendo los derechos de los implicados, con 
el objetivo de que estos recursos no se pierdan ni queden en el olvido. 
 
 



 

 
 
 
 
 
Las contralorías territoriales continuamos recorriendo el país, con la Constitución en 
la mano, y escuchando a los ciudadanos, quienes son nuestros mejores aliados en 
la vigilancia de los recursos públicos. Juntos, fortaleceremos el control fiscal en 
beneficio de toda la nación. 
 
Por último, el Consejo Nacional de Contralores reitera su invitación al Congreso de 
la República, a la academia y a la sociedad en general a colaborar en la creación 
de una legislación que potencie el control fiscal y garantice el aumento necesario en 
el presupuesto de las contralorías territoriales. A pesar de los retos y dificultades 
que enfrentamos, seguimos cumpliendo con integridad y responsabilidad nuestra 
misión de velar por la transparencia y el buen uso de los recursos públicos. 
 
 
Atentamente,  
 

 
CARLOS AUGUSTO WILCHES VEGA 
Presidente  
Consejo Nacional de Contralores Territoriales 


